
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 079/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal por el Sr. Hermelino Alfageme Rodriguez, Pasaporte Español 

N° 15864156 K, con fecha 18 de junio de 1999; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el presentante se dedica al estudio y difusión de 

temas especiales como lo son: Cosmología, Magnetismo Terrestre, 

Centros Energéticos Planetarios y en especial sobre el estudio en 

Capilla del Monte de "Las cualidades físicas, terrestres energéticas 

y etéricas o del espacio en toda su profundidad"; 

               Que desde su llegada a esta localidad ha difundido 

dichas enseñanzas gratuitamente para capillenses, turistas y/o 

visitantes, incluyendo grupos especiales provenientes de otros paises; 

               Que asimismo comunica su intención de continuar con su 

labor en Capilla del Monte, en forma totalmente gratuita, lo cual brinda 

una posibilidad al público interesado en los temas especiales que el 

mismo desarrolla; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, el estudio y difusión de 

temas tales como Cosmología, Magnetismo Terrestre, Centros Energéticos 

Planetarios y en especial sobre el estudio en Capilla del Monte de "Las 

cualidades físicas, terrestres energéticas y etéricas o del espacio 

en toda su profundidad", que el Sr. Hermelino Alfageme Rodriguez, 

Pasaporte Español N° 15864156 K, desarrolla en esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de junio de 1999.-                 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBS.P. Y E. S. A/C SG      INTENDENTE MUNICIPAL 


